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ASUNTO: INFORME SOBRE LOS EFECTOS CAUSADOS POR LA PANDEMIA EN EL GAD MANTA

ANTECEDENTES.-

Con fecha 11 de marzo de 2020, mediante Acuerdo Ministerial 00126-2020, la Ministra de Salud 

Pública del Ecuador, declara el estado de emergencia sanitaria en el país, esto debido al brote de 

coronavirus COVID-19 tipificado como pandemia global por la Organización Mundial de la Salud y 

contando con casos positivos en el país, el Presidente de la República Lcdo. Lenin Moreno, 

decreta el estado de excepción, para evitar la propagación del virus, ya que la transmisión 

interhumana se produce por vía aérea, mediante gotas que se originan al hablar, toser o 

estornudar o a través de las manos al tocarnos ojos, nariz y/o boca, siendo sus principales 

consecuencias problemas graves respiratorios, con un disminución del 30% del sistema 

respiratorio para quienes llegasen a contraer el virus. 

El 10 de junio de 2020, por disposición de la máxima autoridad se retoma la actividad laboral 

presencial sectorizada en las diferentes localidades del GAD Manta, a su vez el Ministerio de 

Trabajo mediante Acuerdo Ministerial MDT-2020-094, con fecha 03 de mayo de 2020, expide las 

directrices para el retorno laboral al trabajo presencial del servicio público, determinando entre 

sus recomendaciones que las instituciones tienen la responsabilidad de realizar los protocolos 

necesarios para precautelar la salud de los servidores públicos, así mismo le corresponde a la 

Unidad de Administración del Talento Humano o quien hiciera sus veces, emitir y tomar las 

medidas de salud y sanitarias necesarias que permitan a sus servidores públicos en jornadas 

presenciales, la prevención de la propagación del COVID-19, siendo la  Unidad de Seguridad y 

Salud quien deba realizar las guías sanitarias y capacitaciones necesarias que permitan a los 

servidores públicos conocer y aplicar los protocolos oficiales, a fin de que resguarden su salud.
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La Subdirección de Seguridad y Salud Ocupacional, bajo la autorización de la Dirección de 

Administración del Talento Humano y la Coordinación de Desarrollo Institucional, gracias a las 

donaciones recibidas por las empresas privadas, de pruebas rápidas para COVID-19, procede a 

establecer cronograma para la realización de las mismas a todos los funcionarios municipales en 

colaboración la Subdirección de Salud de la Unidad de Patronato Municipal de Amparo Social de 

Manta, en el Centro Geriátrico, donde se determina luego del tiempo de respuesta si el servidor 

se encuentra diagnosticado positivo, negativo o se encuentra generando anticuerpos, por cuanto 

se procede a dar el instructivo correspondiente: positivo se generará un informe de aislamiento 

por parte del área de Trabajo Social así como la entrega de medicina para el tratamiento, 

negativo o cuando se encuentre generando anticuerpo automáticamente continuará trabajando, 

además de la dotación de equipos de bioseguridad para la protección del personal municipal 

mediante procesos de contratación debidamente ejecutados.

FUNDAMENTOS.-

De conformidad con lo que se establece en el Decreto Ejecutivo 2393 del Reglamento de 

Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo en su  

Artículo 11, numeral 2, se debe: “Adoptar las medidas necesarias para la prevención de los 

riesgos que puedan afectar a la salud y al bienestar de los trabajadores en los lugares de 

trabajo”.
 

GESTIÓN REALIZADA.-
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Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente, 

Firma generada mediante QR
FRANCISCO JOSE BORJA ECHEVERRIA
SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA 

Copia

Paola Isabel Hidalgo Verdesoto 
COORDINADORA DE DESARROLLO 

INSTITUCIONAL
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